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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 2 de diciembre de 1974 por la que se aprue

ban las Instrucciones complementarias para la forma
ción de los presupuestos de las Corporaciones locales 
del ejercicio de 1975. 
Ilustrísimo señor: 
Remitido por et Gobierno a las Cortes Españolas, 

para su estudio y discusión, el proyecto de Ley por la 
que se fijan las Bases del Estatuto del Régimen Local, 
y figurando en él importantes modificaciones en el sis
tema fiscal vigente en la materia, se ha' iniciado con 
ello una etapa de transitoriedad en cuanto que dicho 
proyecto prevé que su desarrollo en punto a Hacien
das Locales comenzará a regir con efectos de 1 de ene
ro de 1975. De aquí que las. Instrucciones para la for
mación de los presupuestos locales del próximo ejer
cicio hayan de tener en cuenta esta situación especia-
lísima, para la que se arbitran asimismo soluciones de 
carácter excepcional. 

^En su virtud," en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo séptimo de la Ley de Régimen Local,-y 
a propuesta de la Dirección General de Administración 
Local, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1. ° Se declara en vigor, para la formación de los 

presupuestos de las Corporaciones Locales .del ejercicio 
de •19'75, las Instrucciones aprobadas por órdenes de este 
Departamentó de 10 de agosto de 1965 y 21 de octubre 
de 1966. Dichas Instrucciones se entenderán adiciona
das o rectificadas por las que se aprueban como anexo 
de esta Orden. 

2. ° La estructura de dichos presupuestos se ajustará 
a las normas establecidas para el ejercicio de 1974, con 
las modificaciones previstas en las Instrucciones adjun
tas, quedando autorizada- la Dirección General de Ad
ministración Local para publicar una estructura refun
dida y modificada de acuerdo con lo que resulte de la 
aprobación en su día de la nueva legislación de Régi
men Local. 

3. ° La Dirección General de Administración Local, 
como Jefatura Superior del Servicio Nacional- de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, 
podrá dictar las medidas precisas para el desarrollo de 
esta Orden. 

4. ° Por los Gobernadores civiles se dispondrá la in
mediata inserción en el Boletín Oficial de las provin
cias respectivas de la presente Orden y de las Instruc
ciones que la acompañan, que regirán desde su publi
cación en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que comunico a V. I . 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre dé 1974. 

GARCIA HERNANDEZ 
limo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe 

superior del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Locales. 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA L A 
FORMACION DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS 

CORPORACIONES LOCALES DEL EJERCICIO 
DE 1975 

INGRESOS 
1. a Participación en impuestos directos del Estado. Con

tribución urbana y cuota de licencia fiscal. Arbitr io 
municipal sobre riqueza urbana. 

1. El cálculo de los ingresos por la participación en 
la contribución urbana y por el arbitrio del mismo 
nombre se hará según los criterios habituales, tenien
do en cuenta las nuevas valoraciones que puedan en
trar en vigor, con todos sus efectos, dentro del ejerci
cio, en cada. Municipio. 

2. Para^ la participación en la cuota de licencia fis
cal ha de" preverse un incremento vegetativo del 10 
por 100, al que deberá sumarse otro incremento del 50 
por 100 como consecuencia de las nuevas tarifas apro
badas por Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de 
junio de 1974, todo ello sobre las cifras primitivamente 
calculadas para el ejercicio de 1974, esto es, antes de 
la fijación de las nuevas tarifas. 

• 3. Las normas anteriores se tendrán en cuenta para 
la determinación de los recargos locales-sobre contri
bución urbana y sobre la cuota de licencia fiscal, así 
como para fijar la asignación adicional transitoria del 
artículo 7.° 1 de la Ley 48/1963, cuando proceda. 
2. a Participación municipal en impuestos indirectos del 

Estado. 
1. Las cuotas por habitante de participación en el 

Fondo de Haciendas Municipales no sufrirán alteración 
con respecto a las previstas para 1974 conforme a las 
Instrucciones de 19 de noviembre de 1973. 

2. Para los Municipios de las islas Canarias dicha 
cuota de participación se fijará en el 17 por 100 de la 
qué correspondería a un Municipio de régimen común 
con el mismo número de habitantes, de acuerdo con 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de junio 
de 1974. 
3. a Arbitrio provincial sobre el tráfico de las Empresas 

y participación municipal en el misma. 
1. El cómputo de estos ingresos en las Diputacio

nes provinciales de régimen común para 1975 se fijará 



en los dos subconceptos que previene- el artículo 25 
de la Ley 48/1966. E l primer subconcepto (cantidad per
cibida, en 1966) no sufrirá variación "con respecto a ejer
cicios anteriores. E l segundo (cuota por habitante) se 
fijará provisionalmenté multiplicando el número de ha
bitantes de derecho de la provincia, según el censo de 
1970, coincidente con los respectivos padrones muni
cipales quinquenales, por la cuota de quinientas vein
ticuatro pesetas. 

2. La participación municipal en estos ingresos será 
el resultado de sumar la cantidad percibida por el ejer
cicio de 1966, con el producto de multiplicar por cin-

• cuenta y dos pesetas con cuarenta céntimos las respec
tivas poblaciones de derecho, según el censo de 1970. 
4. a Subvención del Estado y anticipos del Tesoro para 

pago de personal. 
1. La subvención asignada para gastos de personal 

en vir tud del artículo 3.° del Decreto-ley 23/1969, se 
figurará por la misma cuantía que debió hacerse para 
el ejercicio de 1974, y con igual denominación y apli
cación presupuestaria que la actual. 

2. Los anticipos concedidos con arreglo al artícu
lo 3.°, 2, del Decreto-ley 7/1973, se consignarán por el 
mismo importe percibido en el ejercicio de 1974, apli
cándose al concepto 4,112 creado para este fin por la 
Instrucción 4.a de las aprobadas en 19 de noviembre 
de 1973 en la estructura para uso de los Ayuntamien
tos. En las demás Corporaciones locales seguirá prece
diéndose por analogía con esta norma. 
5. a Nuevos ingresos locales. 

1. Sin perjuicio de lo que en su día se disponga 
sobre los mayores ingresos que puedan producirse du
rante el ejercicio de 1975, tanto por creación de nuevas 
formas de imposición como por modificación de las exis
tentes, de acuerdo con la nueva legislación de Régimen 
Local, se creará un nuevo concepto que llevará el nú
mero 7,304 de la estructura aprobada por la Dirección 
General de Administración Local en 23 de noviembre 
de 1966 para uso de todos los Ayuntamientos, cuya de
nominación será "Rendimiento de nuevos recursos e in
cremento de los que se modifiquen". En las demás Cor
poraciones Locales a las que no sea aplicable dicha 
estructura se procederá por analogía con la norma 
indicada. 
• 2, Dicho concepto no figurará dotado con cantidad 

alguna. La contabilización de los ingresos que en su día 
se apliquen al mencionado concepto se desarrollará en 
subconceptos por cada impuesto o exacción, en la for
ma que oportunamente se fije por la Dirección General 
de Administración Local. Tales ingresos se reflejarán, 
llegado ese momento, en el presupuesto de gastos, de 
acuerdo con lo que dispone el número 15 de estas Ins
trucciones. 
6 a Normas especiales para Canarias. 

Seguirán aplicándose, en materia presupuestaria, las 
normas contenidas en las Instrucciones aprobadas por 
Orden de 21 de diciembre de 1972 para las Corporacio
nes Locales de Canarias. 

II. GASTOS 
7.a Retribución de personal de plantilla. 

1. En la estructura del estado de gastos aprobada 
en 23 de noviembre de 1966 se modificará la redacción 
de las partidas siguientes: 1,1103^1,1104; 1,1105; 1,1201; 
1,1202; 1,1203; 1,1204; 1,1302; 1,1401; 1,1501; 1,1502; 
1,-1503; 1,1601; 1,1602 y 1,1603. La modificación afectará 
a las subpartidas que figuran en columna interior en 
cada úna de dichas partidas, que quedarán redactadas 
en la forma siguiente: 

a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias. 
b) Complementos personales y transitorios de sueldo. 
c) Trienios. 
d) > Complementos de destino. 

e) Complementos de dedicación especial. 
f) Incentivos transitorios. 
g) Gratificaciones y otras retribuciones complemen

tarias no comprendidas en los apartados, anteriores. 
h) Complementos familiares. 
2. En la misma estructura quedará suprimido el 

concepto 1,18 del estado de gastos creado por la Ins
trucción 8.a de las aprobadas en 19 de noviembre de 1973. 

3. En las Corporaciones donde no sea aplicable la 
estructura presupuestaria indicada, se procederá por 
analogía con lo dicho. 

8. a Relaciones de personal. 
Las relaciones de personal a que se refiere-el artícu

lo 187, b), del Reglamento de Haciendas Locales, se 
acompañarán inexcusablemente al proyecto de presu
puesto y se ajustarán a los modelos aprobados por la 
Dirección General de Administración Local. Se reco
mienda muy especialmente a las Corporaciones y fun
cionarios que intervengan en su redacción la más es
crupulosa exactitud en los datos de todo orden que se 
consignen en ellas, por cuanto han de servir para actua
lizar los antecedentes recogidos en las relaciones de 
personal que se confeccionaron en 1973, que han resul
tado profundamente alterados por la aplicación del nue
vo régimen de retribuciones y del últ imo visado de las 
plantillas de personal. 
9. a Ayuda f a m i l i a r ^ . 

Se preverán los créditos necesarios para satisfacer 
la Ayuda familiar con arreglo1 a las normas regulado
ras de la misma para los funcionarios civiles del Estado, 
en la cuantía fijada por el Decreto 2164/1974, de 20 de 
julio, así como para el pago del complemento familiar 
especial a favor de los hijos de minusválidos, de con
formidad con la norma 17 de las aprobadas por la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre 
de 1973. 
10. Cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de 

la Administración Local. 
1. Previsto por la disposición final segunda de la 

Ley 29 de 1974, de 24 de jul io (Boletín Oficial .del Es
tado del 26), el reajuste de cuotas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local que 
el Gobierno podrá acordar de conformidad. con el -ar
tículo 2.°, 2, del Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio 
(Boletín Oficial del Estado de 3 de agosto), con destino 
a la nueva revisión de prestaciones básicas de carácter 
pasivo a que se refiere la primera de las disposiciones, 
citadas, las Corporaciones deberán prever, sin perjui
cio de lo que en definitiva se acuerde, la oportuna con
signación para el pago de una cuota equivalente al 27 
por. 100 de los sueldos iniciales, trienios y pagas extra
ordinarias de todas las plazas de la plantilla vigente 
en 31 de diciembre de 1974,. más una sexta parte del 
indicado porcentaje, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13, 4, de la Ley 11/1960, de 12 de mayo (Bole
tín Oficial del Estado del 14). 

2. Cuando se hubiere producido modificación de 
plantilla, la cuantía de la cuota sólo podrá " alterarse de 
acuerdo con lo que en cada cáso resuelva la Dirección 
General de Administración Local. 

11. Otras aportaciones a la Mutualidad Nacional de 
Previsióri de la Administración Local. 

Se incluirán en la partida del Capítulo I I I , concep
to 3,11, de gastos, que corresponda, según su naturaleza, 
los créditos necesarios para el pago de las porciones 
de pensión a cargo de la Corporación. Los créditos de 
esta clase que sean consecuencia de reconocimiento de 
servicios de carácter interino o eventual, o reconocidos 
a funcionarios separados, figurarán siempre en partida 
independiente que llevará el número 3,1107, como en 
ejercicios anteriores. 



12f Dotación obligatoria de nuevas plazas de plantilla. 
Se recuerda a las Corporaciones la necesidad de •crear 

y dotar las correspondientes plazas de plantilla cuan
do se den las circunstancias previstas en la norma 7.10 
de la Instrucción número 1 aprobada por Orden de 15 
de octubre de 1963 para la aplicación de la Ley 108/ 
1963, es decir, cuando por más de dos años se venga 
satisfaciendo remuneración por un mismo servicio a 
personal temporero, y no se estime posible la supresión 
del servicio de que se trate. 

13. Renovación del padrón municipal de habitantes. 
Deberán preverse los créditos necesarios para los 

trabajos preliminares de la renovación del padrón mu
nicipal de habitantes. que hayan de realizarse durante 
el ejercicio de 1975, como son rotulación de calles, nu
meración de edificios, revisión, 'si procediere, de la di
visión en distritos y secciones, adquisición de material 
de inscripción, etc., todo ello de acuerdo con las ins
trucciones que al efecto dicte el Instituto Nacional de 
Estadística. 
14. Aportaciones al Instituto de Estudios de Adminis

tración Local y al Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales. 

1. La fijación de las aportaciones al Instituto de 
Estudios de Administración Local se determinará , de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ministerial de 
31 de octubre de 1972. 

2. Las correspondientes al Serpicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales 
se determinarán, como en ejercicios anteriores, a base 
de las cifras de población de derecho resultantes del 
Censo de 1970. 

3. En tanto no se revisen las aportaciones para sos
tenimiento del referido Servicio Nacional, continuarán 
ingresándose, en el presupuesto de éste, las participa
ciones actualmente establecidas en los Fondos de Ins
pección de Rentas y Exacciones. 

15. Aplicación a gastos de los nuevos ingresos. 
1. En la estructura del estado de gastos • aprobada 

en 23 de noviembre de 1966 se preverá una partida bajo 
el número 7,2102 cuya denominación será "Crédito a 
transferir que se nutr i rá con el producto de los nuevos 
recursos o el incremento de los que se modifiquen". 
Esta partida, que tendrá carácter de ampliable, no lle
vará dotación alguna ni podrá utilizarse hasta tanto 
no entren en vigor los nuevos recursos locales previstos 
en la futura legislación de Régimen Local. Llegado di
cho momento y sin perjuicio de lo que entonces se dis
ponga, la Dirección General de Administración Local 
dictará las medidas sobre el procedimiento a que habrá 
de sujetarse necesariamente su utilización. 

2. En las .Corporaciones donde no sea aplicable la 
estructura de referencia, se inclijiirá análoga partida en 
el lugar correspondiente y sujeta, a las mismas l imi 
taciones. 
16. Nivelación de presupuestos. 

La nivelación del presupuesto ordinario, de acuerdo 
con el artículo 678 de la Ley de Régimen Local, habrá 
de hacerse con los ingresos calculados con arreglo a 
estas Instrucciones y demás disposiciones de carácter 
general. Cuando no sea posible llevar a cabo tal nive
lación se procederá a dar cuenta inmediata a la Direc
ción General de Administración Local, a t ravés del res
pectivo Servicio Provincial de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales, el cual propondrá 
a dicho Centro directivo las medidas más adecuadas de 
entre las previstas en el artículo 3.°, 6, del Decreto-ley 
7/1973. Entre tanto, será de aplicación lo previsto en 
el 'ar t ículo 688 de la Ley de Régimen Local sobre pró
rroga interina del presupuesto del ejercicio anterior. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid» núm. 294, del día 9 de diciembre de 1974. 

M i DipiitaüíD 
HioBecaulMo leUIMones 

Z o n a Ponferrada 1.a 
Don Elias Rebordinos López, Agente 

Ejecutivo de la Recaudación de Tri
butos del Estado de la Zona de Pon-
ferrada 1.a, de la que es Recaudador 
titular D. Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se instruye en esta Recaudación 
de Zona contra el deudor a la Hacien
da Pública, por el concepto, municipio, 
ejercicios e importes que asimismo se 
expresan, con fecha de hoy se ha dic
tado la siguiente diligencia de embar
go de toienes inmuebles: 

DUigéncia.— Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
expediente administrativo de apremio 
contra el deudor que a continuación se 
expresa y desconociéndose la existen
cia de otros bienes embargables en 
esta Zona, 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al mismo según la certi
ficación catastral que obra unida a las 
actuaciones que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan: 

Deudor: Antonio Sierra Valle Hr. 
Municipio: Barjas 
Concepto: Rústica 

Ejercicio: 1973 
Pesetas 

Débitos: Por principal 266 
20 por 100 recargos de apremio. 54 
Presupuesto para gastos y costas 3.000 

Total 3.320 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
Prado regadío de 2.a al paraje deno

minado Corata, en término de Quinte-
la, del Municipio de Barjas, polígono 
36, parcela 32, de 12,24 áreas de cabi
da, que linda: Norte y Este, hros. de 
Gregorio Fernández Arriba; Sur y Oes
te, comunal de Quíntela. 

Prado regadío de 2.a, al paraje deno
minado Fuente Grande, en término del 
Municipib de Barjas, polígono 38, par
cela 359, de 20,01 áreas de cabida, que 
linda: Norte, Visita Barreiro Gallardo; 
Este, herederos de Carlos Pol López; 
Sur, Pedro Sierra Cereijo, y Oeste, Elí
seo Teijón Fernández. 

Las fincas embargadas y antes des
critas, quedan afectas por virtud de 
este embargo a las responsabilidades 
del deudor por los débitos expresados. 

De este embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 120-3 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor, y en 
su caso, a su cónyuge, a los terceros 
poseedores y a los acreedores hipote
carios y pignoraticios, si los hubiere, 
con la advertencia a todos ellos de que 
pueden designar peritos que interven
gan en la tasación de las fincas. Re
quiérase también al deudor para que 
en el plazo de quince días presente en 
esta oficina los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, créditos hipote
carios o cualquier otro derecho real 
que los grave, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarlos, serán suplidos 
a su costa por certificación del Regís-
tro sobre su titulación dominical, y llé
vense a cabo las actuaciones pertinen
tes, con remisión en su momento de 
este expediente a la Tesorería de Ha
cienda para la autorización de subasta, 
conforme dispone el artículo 133 del 
mencionado Reglamento General de 
Recaudación. 

Lo que notifico conforme a lo dis
puesto en el art. 99-7 del Reglamento 
General de Recaudación y Regla 52-2 
de la Instrucción General dé Recauda
ción y Contabilidad toda vez que el 
deudor ha sido declarado en rebeldía, 
haciéndole el requerimiento de invita
ción especificado en la transcrita dili
gencia, y advirtiendo tanto al deudor 
como a sus cónyuges, terceros posee-



dores, acreedores hipotecarios y pigno
raticios, de las fincas embargadas, si 
los hubiere, que se Ies tendrá por noti
ficados a todos los efectos legales me
diante el presente anuncio, y que de 
no estar conforme con el embargo 
practicadorpodrán recurrir en el plazo 
de ocho días hábiles ante el Sr. Tesore
ro de Hacienda de esta provincia, pero 
que el recurso que pueden presentar no 
suspenderá el procedimiento de apre
mio, a no ser que se garantice el pago 
de la deuda o se consigne su importe 
en los términos y condiciones estable
cidos en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Ponferrada, a 29 de noviembre de 
1974.~E1 Agente Ejecutivo, Elias Re-
bordinos López—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 6300 

UÍHÍDÍMÓII M Iclelío Oflnal" 
A N U N C I Ó 

Se recuerda a todos los suscripto-
res al "Boletín Oficial" de la provin
cia, la obligación que tienen de abo
nar sus suscripciones POR ADELAN
TADO, debiendo remitir el importe de 
lo correspondiente al año 1975, entre 
las fechas de 1.° de enero al 10 de 
febrero de 1975. 

Al mismo, tiempo se hace constar 
que todo el suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1975, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. • 

El importe de las sucripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 275,00 Ptas. 
Semestre 495,00 
Año 935,00 
León, 25 de noviembre de 1974.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
6044 

M I N I S T E R I O DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL 

SECCION DE ENERGIA 
E D I C T O 

Expediente de expropiación e impo 
sición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la 
ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la línea a 380 kV., con 
origen en la central térmica de Puentes 
de Gárcía Rodríguez (La Corufia) y 
término en la subestación de transfor
mación de Montearenas (Ponferrada 
León), cuya beneficiaria es la Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A., obra 
incluida en el III Plan de Desarrollo 
Económico y Social, por lo que es de 
aplicación lo establecido en el aparta 
do b) del artículo 42 del texto refundí 
do, aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 1 de junio (Boletín Oficial del E s 

tado del día 16), que lleva implícita la 
declaración de utilidad pública, l a ne
cesidad de la ocupación de los bienes 
y derechos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación, a los efectos que re
gula el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de dieiembre 
de 1954. 

Expediente número 18.985 
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa antes citada, en relación 
con el número 8 del artículo 31 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en 
materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por el Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resu
men, a todos los interesados afectados 
por la construcción de la instalación 
eléctrica de referencia que, después de 
írancurridos, como mínimo, ocho días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
de la última publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado, BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
«Diario de León» y «Diario Proa>, de 
esta capital, se dará comienzo al le
vantamiento sobre el terreno por el 
representante de la Administración, de 
las actas previas a la ocupación corres
pondiente a las fincas situadas en lós 
términos municipales de Cabañas Ra
ras y Ponferrada, que al final se deta
llan, previniendo a dichos interesados 
que en la respectiva notificación indi
vidual que mediante cédula habrá de 
practicárseles, así como en los corres
pondientes tablones de anuncios de 
los indicados Ayuntamientos y de esta 
Delegación Provincial, se señalarán 
con la debida antelación legal el día y 
la hora en que para cada uno de ellos 
tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoseles también que en di
chos actos podrán hacerse acompañar 
de sus Peritos y de Notario a su costa 
si así lo estimasen conveniente, y que 
hasta la fecha de dicho levantamiento 
podrán rectificar errores de hecho que 
se hayan podido padecer en la con
fección de la relación citada, mediante 
escrito dirigido a esta Delegación Pro
vincial. 

León, 9 de diciembre de 1974.—El 
Delegado Provincial, P. D,, E l Ingenie 
ro Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oiiver. 

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS 
AFECTADAS 

Número de la finca, propietario, do
micilio, término municipal en que 
está situada la finca, clasificación, 
paraje; superficie afectada en Has. 

8.—Nieves Gutiérrez Losada, Ramón 
y Cajal, 33, 2.°, Ponferrada, Cabañas 
Raras, viña, Pocín, vuelo 0,0360. 

9—Nélida García Sánchez, Corti 
güera, Cabañas Raras, viña, Pocín, 
vuelo 0,2600. 

20.—Baldomcro Aller Rivera, Corti 
güera, Cabañas Raras, erial. La Bouci-
ña, vuelo 0.0040. 

23/2—María Sánchez Rivera, Corti 

güera, Cabañas-Raras, monte, La Bou-
ciña, vuelo 0,0120. 

28. —María Celedina Mallo Alvarez, 
Cabañas Raras, Cabañas Raras, labra
dío y castaños, Capillín, vuelo 0,0580. 

29. —Manuela Gutiérrez Gutiérrez, 
Rpte. Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Co-
iumbrianos, Ponferrada, Cabañas Ra
ras, monte, Capillín, vuelo 0,0700. 

31. — Manuela Gutiérrez Gutiérrez, 
Rpte. Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Co-
lurnbrianos, Ponferrada, Cabañas Ra
ras, monte, Capillín, Vuelo 0,0400.. 

32.—Baldomero Aller Rivera, Corti-
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0200. 

33. — Manuela Gutiérrez Gutiérrez, 
Rpte. Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Co-
lumbrianos, Ponferrada, Cabañas Ra
ras, monte, Capillín, vuelo 0,0790. 

34. —Baldomero Aller Rivera, Corli-
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0120. 

35. —Belarmino Aller Aller, Cortigue-
ra, Cabañas Raras, monte, Capillín. 
vuelo 0,0280. 

36. —Teresa Rivera Fernández, Calle 
202, n.0 3, 3.° A, Ponferrada, Cabañas 
Raras, labradío, Capillín, vuelo 0,0300. 

38.—Teresa Rivera Fernández, calle 
202, n.0 3, 3.° A, Ponferrada, Cabañas 
Raras, labradío, Capillín, vuelo 0,0260. 

40. —M.a Sánchez Rivera, Cortiguera, 
Cabañas Raras, monte, Capillín, vuelo 
0,0650. 

41. —Baldomero Aller Rivera, Corti
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0650. 

45.—Baldomero Aller Rivera, Corti
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0230. 

47. —Teresa Rivera Fernández, calle 
202, n.0 3, 3.° A Ponferrada, Cabañas 
Raras, monte, Capillín, vuelo 0,0140. 

47/1.—Pilar Sánchez Rivera, Corti
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0140. 

48. —María Sánchez Rivera, Corti
guera, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0.0700. 

50.—Pilar Sánchez Rivera, Cortigue
ra, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,0140. 

50/1.—Desconocido, Cabañas Raras, 
monte, Capillín, vuelo 0,0310. 

52.—Pilar Sánchez Rivera, Cortigue
ra, Cabañas Raras, monte, Capillín, 
vuelo 0,2100. 

52/1.—María Gutiérrez Núñez, repre
sentante José Gutiérrez Alvarez, Co-
lumbriañbs, Ponferrada, Cabañas Ra
ras, monte, Capillín, vuelo 0.0210. 

53—María Celedina Mallo Alvarez, 
Cabañas Raras, Cabañas Raras, labra 
dio, Capillín, vuelo 0,1400, 

54.—Carmen Sánchez Enríquez, Cor 
tiguera, Cabañas Raras, labradío, Val-
demolín, vuelo 0,0380. 

56. —Pilar Sánchez Rivera, Cortigue
ra, Cabañas Raras, prado, Pradín, vue
lo 0,0340. 

57. —Pedro Ajenjo Fernández, Corti
guera, Cabañas Raras, labradío. Corra-
lín, vuelo 0,1900. 

60.—Belarmino Aller Aller, Corti-
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güera, Cabañas Raras, prado, Corralín, 
vuelo 0,0030. 

61. —Nieves Gutiérrez Losada, Ra
món y Cajal, 33, 2.°, Ponferrada, Ca
bañas Raras, ^prado, Corralín, vuelo 
0,0360. - . 

62. —Belarmino Gómez Morado, Cor-
tiguera, Cabañas Raras, labradío, Co
rralín, vuelo 0,0870. 

63. — Carmen Sánchez Enríquez, 
Cortiguera, Cabañas Raras, labradío, 
Corralín, vuelo 0,0760. 

64. —Herederos de Enrique Pérez 
Fernández, Rpte. Angustias Sánchez 
Aller, Cortiguera, Cabañas Raras, pra
do, Corralín, vuelo 0,0950. 

65/2.— María Gutiérrez Núñez, repre
sentante José Gutiérrez Alvarez, Co-
lumbrianos, Ponferrada, Cabañas Ra
ras, junquera. Vega de Abajo, vuelo 
0,0400. 

65/5—Nieves Gutiérrez Losada, Ra
món y Cajal, 33, 2.°, Ponferrada, Caña-
ñas Raras, junquera. Vega de Abajo, 
vuelo 0,0280. 

74.—Miguel Losada Martínez, Bárce-
na del Caudillo, Ponferrada, Cabañas 
Raras, labradío, E l Monte, vuelo 0,5200. 

76 80. — Nieves Gutiérrez Losada, 
Ramón y Cajal, 33, 2.°, Ponferrada, 
Cabañas Raras, labradío y monte. 
El Carujo, vuelo 0,1570. 

77.—Arsenio Sánchez Martínez, Cor
tiguera, Cabañas Earas, labradío. El 
Carujo, vuelo 0,0700. 

79.—Olegario Pérez Sánchez, Corti
guera, Cabañas Raras, labradío, El Ca
rujo, vuelo 0,1640. 

88.—Baldomcro Aller Rivera, Corti
guera, Cabañas Raras, labradío, Can-
tro jalón, vuelo 0,0160. 

90—Abelardo Aller García, D. Anto
nio González, 11, Ponferrada, Cabañas 
Raras, viña, Cantrojalón, vuelo 0,0450. 

101.—Francisco Rivera Fernández, 
Cortiguera, Cabañas Raras, labradío, 
Cantrojalón, vuelo 0,0310. 

106.—Nieves Gutiérrez Losada, Ra
món y Cajal, 33-2.°, Ponferrada, Caba
ñas Raras, viña. Zapatera, vuelo 0,0160. 

2- 1. - Amando Rodríguez Fernández, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
viña. El,Altar, vuelo 0,0020. 

3- 2—Carmen Sánchez Enríquez, 
Cortiguera, Cabañas Raras, Ponferrada, 
viña, Valdevillar, vuelo 0,0650. 

7.—Antonio Sánchez Fernández, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
Cantalobos, vuelo 0,0350. 

7-1.—Angel Sánchez Rodríguez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña 
Cantalobos, vuelo 0,1370. 

7-2.—Manuel Gutiérrez Vuelta, Co-
lumbrianos, Ponferrada, viña, Cantalo
bos, vuelo 0,0500. 

14-1.—Jesusa Alvarez Fernández 
San Andrés de Montejos, Ponferrada 
viña, Cantalobos, vuelo 0,0050. 

14-2.—Wenceslao Durán Gutiérrez 
San Andrés de Montejos, Ponferrada 
prado, Cantalobos, vuelo 0,0080. 

14-3.—José Núñez Fernández, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña 
Cantalobos, vuelo 0,0025. 

le.—Herederos de Elisa Gutiérrez 

Alvarez, Rpte. Domingo Martínez, 
Madrid, Ponferrada, viña, Cantalobos, 
vuelo 0.0950. 

16-1.—Julia García Gómez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
Cantalobos, vuelo 0,0440, 

16-2.—José Gómez Corral, San An
drés de Montejos, Ponferrada, prado, 
Cantalobos, vuelo 0,0025. 

17. —Antonio Alvarez Diez, San An
drés de Montejos, Ponferrada, labradío, 
Cantalobos, vuelo 0,0650. 

18. —Luzdivina Buitrón Otero, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
Cantalobos, vuelo 0,1000. 

19. —José Buitrón Otero, S. Andrés 
de Montejos, Ponferrada, viña. Canta-
lobos, vuelo 0,1040. 

20. —Segunda Buitrón Otero, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
Cantalobos, vuelo 0,1300. 

21- 1—Benito Vuelta Alvarez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, prado, 
Las Salvarinas, vuelo 0,0160. 

22.—José Vuelta García, General 
Sanjurjo, 18-6.°, Ponferrada, prado, Las 
Salvarinas, vuelo 0,0920. 

22^1—Pedro Diez Vuelta, S. Andrés 
de Montejos, Ponferrada, prado. Las 
Salvarinas, vuelo 0,0360. 

22- 2—Berta Diez Sánchez, S. Andrés 
de Montejos, Ponferrada, prado. Las 
Salvarinas, vuelo 0,0230. 

22-3.—Sofía Vuelta García, San An
drés de Montejos, Ponferrada, prado, 
Las Salvarinas, vuelo 0,0120. 

22- 4.—José Jáñez Alvarez, Colum-
brianos, Ponferrada, prado; Las Matas, 
vuelo 0,0630. 

23— Pilar Alvarez Alvarez, San An 
drés de Montejos, Ponferrada, prado, 
Las Matas, vuelo 0,0680. 

24. —Segunda Buitrón Otero, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, prado, 
Las Matas, vuelo 0.0280. 

25. —Ramón Fernández Fernández, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
labradío. Las Matas, vuelo 0,0640. 

26. —José Buitrón Otero, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, prado. Las 
Matas, vuelo 0,0025. 

26-1.—Luzdivina Buitrón Otero, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, pra 
do. Las Matas, vuelo 0,0025. 

27. —Antonio Cuello Fernández, Va 
lladolid, Ponferrada, prado. Las Matas, 
vuelo 0,0320. 

31.—Domingo Fernández Fernán
dez, San Andrés de Montejos, Ponfe
rrada, prado. Las Matas, vuelo 0,0350. 

32—Isabel Vieites Oviedo, Colum-
brianos, Ponferrada, prado, Las Matas, 
vuelo 0.0315. 

34.—David Fernández Diez, San An 
drés de Montejos, Ponferrada, labradío. 
Las Matas, vuelo 0,0680. 

36.—Luisa Fernández Diez, S. FruD 
tuoso, 43-2.0-l.0, Barcelona, Ponferrada 
prado, Las Matas, vuelo 0.0550. 

38—José Antonio Sánchez Fernán 
dez, San Andrés de Montejos, Ponfe
rrada, labradío. Las Matas, vuelo 
0,0320. 

40. — Severino Fernández Vuelta 

Bárcena del Caudillo, Ponferrada, la
bradío. Las Matas, vuelo 0.0920. 

41. —Hros. de Jovino Diez Vuelta, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada. 
Rpte. Purificación Sánchez Calvó, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, la
bradío. Las Matas, vuelo 0,0615. 

42. —Flora Diez Vuelta, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, prado. Las 
Matas, vuelo 0,0625. 

43. —Aurelio Núñez Alvarez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, pra
do. Las Matas, vuelo 0,0420. 

47. —Lisardo Morán Alvarez, Aveni
da Ferrocarril, c/P 3 núm. 7, Ponferra
da, Ponferrada, labradío, Las Cam-
pazas, vuelo 0,0240. 

49.—Carmen Cuello Fernández, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, la
bradío. Las Campazas, vuelo 0,0700. 

51.—Hros. de Miguel Fustegueras 
Alvarez. Rpte. Joaquín Dato Ballester, 
Meléndez Valdés, núm. 36-1.°, Madrid. 
Arrend. Ramón Feo Alvarez, San An
drés de Montejos, Ponferrada, labradío. 
La Planta, vuelo 0.0120. 

53.—Hros. de Engracia Flórez Fer
nández, Rpte. Melchor Perrera Gonzá
lez, Bárcena del Caudillo, Ponferrada, 
labradío, La Plata, vuelo 0,0245. 

56. —Segunda Buitrón Otero, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, la
bradío. La Planta, vuelo 0,0280. 

57. —José Buitrón Otero, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labradío, La 
Planta, vuelo 0.0050. 

58. —José Buitrón Otero, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labor y viña. 
La Planta, vuelo 0,0440. 

58-1.-José Gómez Corral, San An
drés de Montejos, Ponferrada, viña, La 
Planta, vuelo. 0.0025. 

59. —Felisa Feo Alvarez, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labor y viña. 
La Planta, vuelo 0,0640. 

60. — David Fernández Diez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, la
bradío. La Planta, vuelo 0,0440. 

61. —Félix Orallo Feo, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labradío. L a 
Planta, vuelo 0,0120. 

62—Serafín Núñez Alvarez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada. viña, 
Punjeres, vuelo 0.0280. 

63.— Jacinto Martínez Fernández, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
viña; Punjeres, vuelo 0,0640. 

64- —Hros, de Jovino Diez Vuelta. 
Rpte. Purificación Sánchez Calvo, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña 
y labor, Punjeres, vuelo, 0,0580. 

65— Nélida Gutiérrez Ramos;C/202, 
núm. 14-5.°, Ponferrada, labor. La 
Planta, vuelo 0,0020. 

67.—José García Jáñez, Carretera 
Madrid-Coruña, n.0 51, Cuatrovientos, 
Ponferrada, viña, Valderruedas, vuelo 
0,1180. 

69. -^José García Jáñez, Carretera 
Madrid-Coruña, núm. 51, Cuatrovientos, 
Ponferrada, viña, Valderrueda, vuelo 
0,0100. 

70. —Ildefonso Flores Fernández, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
Valderruedas, vuelo 0,0025. 



79.— Wenceslao Durán Gutiérrez, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
viña, Prado Gallego, vuelo 0,0260. 

81. —Felisa Feo Alvarez, San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labradío, 
Prado Gallego, vuelo 0,0400. 

82. —Felisa Feo Alvarez,-San Andrés 
de Montejos, Ponferrada, labradío, 
Pradb Gallego, vuelo 0,0170. 

83. -—Inés Gutiérrez Ramos, Calvo 
Sotelo, 56-21, Santurce, Bilbao, Pon-
ferrada, prado, Prado Gallego, vuelo 
0.0150. 

84 y 84/1.—Hros. de Elisa Gutiérrez 
Alvarez. Rpte. Domingo Martínez, Ma
drid, Ponferrada, prado. Prado Gallego, 
vuelo 0,0360. 

96.—Ramón Fernández Fernández, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
labradío. Prado Gallego, vuelo 0,0270. 

101.—^Noemi Rodríguez Gutiérrez, 
Berlín, 16 bis bajo 1.°, Barcelona, Pon-
ferrada, viña, Prado Gallego, vuelo 
0,0150. 

105. — Leopoldo Durán González, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
labradío, Montellos, vuelo 0,0150. 

106. —Junta Vecinal de San Andrés 
de Montejos, San Andrés de Montejos, 
Ponferrada, Monte, Barbaldo, vuelo 
0,5600. 

107. —José García Jáñez, Carretera 
Madrid-Coruña, núm. 51, Ponferrada, 
monte, L a Paliila, vuelo 0,0750. 

111-1—María Martínez Diez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, pra
do, La Paliila, vuelo 0.0025. 

113.—Serafín Núñez Alvarez, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, viña, 
La Paliila, vuelo 0.0800. 

116.—Hros. de Carmen Flores Fer
nández. Rpte. Manuel Alvarez Flores, 
San Andrés de Montejos, Ponferrada, 
monte, Torullón, vuelo 0,1170. 

116- 1.—Apoyo 307 (parte), Hros. de 
Engracia Flores Fernández. Rep. Mel
chor Perrera González, Bárcena del 
Caudillo, Ponferrada, castaños, Toru
llón, vuelo 0,0880, suelo 0,0004. 

117- 1.—Herederos de Carmen Flores 
Fernández. Rpte. Manuel Alvarez Flo
res, San Andrés de Montejos, Ponfe
rrada, erial, Torullón, vuelo 0,0300. 

122— Junta Vecinal de San Andrés 
de Montejos, San Andrés de Montejos, 
Ponferrada, monte. Valle de los Fornos', 
vuelo 0.5600. 

123- 2.—Herederos de Josefa Vuelta 
Martínez, Rpte. Luis Boto Buelta, San 
Andrés de Montejos, Ponferrada, mon
te, La Polvorosa, vuelo 0,0320. 

126, — Amparo Sierra G o n z á l e z 
Rpte. Argimiro Blanco Sierra, C/F-14, 
número 54, Flores del Sil, Ponferrada, 
monte, La Polvorosa, vuelo 0,Í500. 

126-2.—Antolín Rodríguez Fernán
dez, Bárcena del Caudillo, Ponferrada, 
monte, La Polvorosa, vuelo 0,0340. 

128. —Hros. de Encarnación Martínez 
Aller, Bárcena del Caudillo, Ponferra
da. Rpte. Antolín y Angel Rodríguez 
Fernández, Bárcena del Caudillo, Pon-
ferrada, monte, L a Polvorosa, vuelo 
0,2100. 

129. —-Leopoldo Corral Sierra, San 

Andrés de Montejos, Ponferrada, viñah 
La Polvorosa, vuelo 0.0920. 

132.—Santos Martínez Calvo, Fuen-
tesnuevas, Ponferrada. monte. El Ba-
rredón, vuelo 0,1100. 

137.—Joaquín San José Pollahne, 
Capitán Losada, 42j 1.°, Ponferrada, 
monte. Campo Cimero, vuelo 0,1890. 

León, 9 de diciembre de 1974.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
6336 Núm. 2672.-5.247,00 ptas 

Expediente 19.285/R. I. 6.337. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de León Industrial, 
S. A., con domicilio en León, c/ Legión 
VII, núm. 6, solicitando autorización 
para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2617/1966 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea aérea, trifásica, a 
5 kV., 13,2 kV., de 1.294 metros de 
longitud, con origen en la línea «Am-
basaguas - Villafruela», y con término 
en un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 50 kVA., tensiones 
13,2 kV./230-133 V., que se instalará 
en la Piscifactoría sita junto al río 
Porma, en el término de Castrillo del 
Porma (León), cruzándose con la línea 
dicho río y choperas propiedad de 
ICONA. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente él peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20- de 
octubre. 

León, 4 de diciembre de 1974,-El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
6327 Núm. 2666 —627,00 ptas. 

Expediente 19.558/6.337. 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de León 

autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de León Indus
trial, S. A., con domicilio en León, 
calle Legión VII, núm. 6, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13,2 kV., cum
plidos los trámites>eglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, 

Esta Delegación Provincial áeh Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica, 
cuyas principales características son 
las siguientes: Una línea eléctrica sub
terránea, a 13,2 kV., de 57 metros de 
longitud, con origen en el centro de 
transformación de León Industrial, So
ciedad Anónima, y término en el de 
Laminadora y Comercial Leonesa, sito 
en el Polígono Industrial de Villace-
dré (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 

León, 4 de diciembre de 1974.—El 
Delegado Provincial, P. D„ E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
6326 Núm. 2665.—572,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación de 
una línea subterránea a 13,2 kV. y 
centro de transformación tipo cabina 
elevada, de 2 x 400 kVA., cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación: 

a) , Peticionario: León Industrial, So
ciedad Anónima, con domicilio en 
León, calle Legión VII, núm. 6. 

Expediente: R.I. 6.337/19.725/24.477. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Complejo Urbanístico 
«El Brañilín», en el Puerto de Pajares 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica al Comple
jo Urbanístico «El Brañilín», en el 
Puerto de Pajares (León). 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 kV., de 83 
metros, de longitud, derivada de la de 
León Industrial, S. A., y con término 
en un centro de transformación de tipo 



cabina elevada, 2 x 400 kVA., tensio
nes 13^ kV/380-220 V., que se . insta
lará en el Complejo Urbanístico «El 
Brañilín», en el Puerto despajares 
(León). 

e) Procedencia de materiales: .Na-*» 
cional. 

f) Presupuesto: 937.612 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), sita 
en Plaza de la Catedral, núm. 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

León, 3 de diciembre de 1974.-El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
6242 Núm. 2628 — 561,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

^Expd. núm. R. I. 6.337/ 19.724/24.478. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con-domicilio en León, c/ Legión VII, 
núm, 6. f 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica a la localidad de Vi-
Uamañán (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 248 metros de 
longitud, con entronque en la general 
de León Industrial, S. A., a un centro 
de transformación de tipo intemperie, 
de 100 KVA. , tensiones 13,2 kV./230-
133 V., que se instalará en las proxi
midades de la Alcoholera del Sr. Mi
ñambres en Villamañán (León), que
dando en la zona de influencia de la 
carretera C 621 de Mayorga a Astorga. 

Procedencia del material: -Nacio
nal. 

Presupuesto: 217.037 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus éscritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección d e Energía, Plaza de 
la Catedral, núm, 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de diciembre de 1974.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
6244 Núm. 2630.—616,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar la ejecución de las obras de acon
dicionamiento de patio del Grupo Es
colar Cervantes, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.198.026.88 ptas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 23.900,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista" en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y 'económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a . . . i con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 3 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6249 Núm. 2645.—528,00 pías. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
urbanización de la calle Cantarranas, 
tramo comprendido entre las de Vir 
gen Blanca y Batalla de Clavijo, te
niendo en cuenta: 

Tipo de .licitación: 954.553,15 ptas. 
Plazo de «jecución: Tres meses. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 19.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na

cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a • con estricta sujeción. a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—-(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente, há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 2 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6250 Núm. 2646. - 539,00 ptas. 

4» ' '1 

Ayuntamiento de • 
• " Ponferrada 

Por D. Atilano de la Mata Alvarez, 
se ha solicitado licencia municipal 
para «Elaborador - almacenista de tri
pas para embutidos», con emplaza-» 
miento en calle 312 —Teleno—. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 7 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6317 Núm. 2667.-231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

En ejecución de acuerdo de esta 
Corporación Municipal, se hace públi
co que desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de' la provincia y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
optar al concurso de, adquisición del 
mobiliario para la nueva Casa Consis
torial, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría mu
nicipal. 

La apertura de plicas se celebrará 
tres días después, también hábiles, a 
las doce horas, en la Casa Consistorial, 



8 
previo anuncio fijado en la tablilla de 
edictos. 

Cimanes del Tejar, 6 de diciembre 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 
6323 Núm. 2668,- 231,00 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITQ 
Reyero, Expediente núm. 1/74 de mo

dificaciones de créditos en el presuL 
puesto ordinario en vigor, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior.— 
15 días. 6338 

Casirocontrigo, Expediente núm. 2 de 
modificación de ciédHos al presu 
puesto ordinario del corriente ejer
cicio.—15 días. 6341 

Llamas de la Ribera, Expediente nú
mero 2 de modificación de créditos 
dentro del presupuesto ordinario vi-
gente,~15 días hábiles. 6346 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
ios señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días 
Sueros de Cepeda 
Antimio de Abajo 
Cimanes del Tejar 

6298 
6332 
6349 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primero Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Jesús - Damián López Jiménez, 

Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. • 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo núm. 99 de 1974, seguido 
en este Juzgado y del que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
literalmente como sigue: 

«Sentencia.--En Ponferrada, a vein
tiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El Sr. D. Jesús Da
mián López Jiménez, Juez de Primeras 
Instancia número dos de Ponferrada y 
su partido, habiendo visto los presen-
íes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes de la Una como deman
dante por D. Manuel Rodríguez Santa-
lia, mayor de edad, casado, Industrial, 
y vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Bernardo Rodri 
guez González y defendido por el Le
trado D. Juan Fernández Buelta, contra 
D. Miguel García Rico, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
si bien actualmente reside en San Pe
dro de Alcántara, declarados en rebel
día, sobre pago de cantidad, y . , . 

Fallo: Que deba declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D. Miguel 
García Rico, y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Ma
nuel Rodríguez Santalla, de esta ve
cindad, de la cantidad de ochocientas 
noventa y seis mil ciento una pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos, importe 
del principal que se reclama, lós inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y las 
cosías causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado. Así por esta mi seníencia, 
que mediante la rebeldía del demanda
do, además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicita su noíifi-
cación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Jesús-Damián López Jimé
nez. — Rubricado. — Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y a fin de que sirva de noíificación 
en forma al demandado en rebeldía 
D. Miguel García Rico, se libra el 
presente. 

Dado en Ponferrada, a dos de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
6305 Núm. 2661.-715,00 pías 

liona! lotelar de ieins i la provU 
fe ¡lio 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en ios expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que. después se dirán se cita 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en. eT plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 

apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
186 a 188 de 1974, 289 de 1974 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Policarpo Valderrey Cabero, mayor 

de edad, casado y vecino que fue de 
esta ciudad de León, en su calle de los 
Osorios, núm. 7, 3 ° D. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente,, visado por la Pre
sidencia, én la ciudad de León a 
dos de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El Secretario, Maria
no Velasco.— V.0 B.0: E l Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 6184 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de qúe, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma; parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente 
432 de 1971 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 

José Hernández Jiménez, mayor de 
edad, casado y su esposa Elviera Diez 
Jiménez, vecinos ambos que fueron de 
Ponferrada, calle Gil y Carrasco, 17, 
en esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León a dos de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretado, Mariano Velasco.—-Visto 
bueno: E l Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. 6185 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 193.473/3 y 300.733/2 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, se hace público que si antes de 
quince días a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentara recla
mación alguna, se expedirán dupli
cados de las mismas, quedando anu
ladas las primeras. 
6275 . Núm. 2e55.--~l 10,00 ptas. 


